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02-000-00   Plaza del Ayuntamiento, 1 – 24401 Ponferrada – www.ponferrada.org – 987 44 66 00 

CONVOCATORIA 
 
 Se convoca a Vd. a la sesión ordinaria que celebrará el Pleno de la Corporación 
municipal el próximo 24 de noviembre de 2023, a las 10:00 horas en el Salón de 
Sesiones del Ilustre Ayuntamiento de Ponferrada, con arreglo al siguiente 
 

Orden del día 
 
1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión celebrada el día 27 de octubre de 2023. 

 
2. Acuerdo que proceda sobre alegaciones a la modificación del presupuesto nº 11/2023 

por créditos extraordinarios y suplementos de créditos. 
 

3. Acuerdo que proceda sobre discrepancias planteadas al reparo de Intervención RR 
10/2023 en el expediente de Personal 2023/469. 
 

4. Acuerdo que proceda sobre discrepancias planteadas al reparo de Intervención RR 
11/2023 en expediente de Personal 2023/509. 
 

5. Acuerdo que proceda sobre discrepancias planteadas al reparo de Intervención RR 
12/2023 en el expediente de Personal 2023/510. 
  

6. Aprobación, si procede, de la modificación nº 11 del anexo de inversiones ejercicio 
2023, área de Medio Ambiente. 
 

7. Aprobación, si procede, de la modificación nº 12 del anexo de inversiones ejercicio 
2023, área de Deportes. 

 
8. Dación de cuenta del informe sobre morosidad y periodo medio de pago del 

Ayuntamiento de Ponferrada, correspondiente al tercer trimestre de 2023. 
 

9. Dación de cuenta del informe de seguimiento del plan de ajuste correspondiente al 
tercer trimestre del ejercicio 2023 en cumplimiento del artículo 10 del RDL 7/2012, de 
9 de marzo. 
 

10. Dación de cuenta del informe de Intervención sobre el cumplimiento de la obligación 
de suministro de información del coste efectivo de los servicios prestados por el 
Ayuntamiento de Ponferrada y sus entidades dependientes en el ejercicio 2022. 
 

11. Dación de cuenta del cumplimiento de las obligaciones de suministro de información 
de ejecución de los presupuestos de las entidades locales establecidas en la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, desarrollada por la Orden HAP/2105/2012, 
correspondientes al tercer trimestre de 2023. 

 
12. Control y fiscalización de los órganos de gobierno: 

a) Dación de cuenta de los decretos de Alcaldía y de los concejales delegados. 
b) Mociones. 
c) Ruegos, preguntas e interpelaciones. 

 
Ponferrada, a fecha de la firma electrónica. 

EL ALCALDE, 
 
 

Fdo. Marco Antonio Morala López 
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